
Ot COL"A

SECt[£'ÁRIA  WuNIC'P^L

DECRETO  NO:  E_150i/2oi7                           /

COLINA,   06 de Julio de 2017

VISTOS.'         Estos         Antecedentes:         1)
Memorándum    NO   51/2017,       de   fecha   O6   de   julio   de   2017i    deI    Director   de
Administración   y   Finanzas,   mediante   el   cual   solicita   Decreto  Alcaldic¡o,   para   la
instalac¡Ón y func¡onamiento de la  Feria de  Las  Pulgas en  el sector de Valle Verde,
entre   las  calles  José   Donoso  y  calle   Orrego   Luco,   en  fechas  especificas.     2)
Providencia  NO  653  de  fecha  22.03.2017  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  adjunta
solicitud  de  la  Junta de Vecinos Valle Verde,  para  la  instalación  de  una feria de  las
pulgas;  y en virtud  de  las atribuciones que me confiere la   Ley NO  18.695,  Orgánica
Constitucional  de  Municipalidades,  D.L.  NO  3063  Ley de  Rentas  Municipales  y  sus
modificaciones,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  'os  procedimientos  administrativos  que  r¡gen
los actos de  los órganos de  la admínistración del estado.

DECRETO:

1.-       Autorizase       la        instalación       y       el
funcionam¡ento  de  la    FERIA  DE  LAS  PULGAS,  desde  las  16:00  hasta  las  22:00
horas,  instalándose  para  su  funcionamiento en  el  sector de Valle  Verde,  entre  las
calles José  Donoso y calle Orrego  Luco,  en  las siguientes fechas:

MES DIAS
JULIO 15-16-29-30
AGOSTO 19-20
SEPTIEMBRE 2-3-16-17-30
OCTuBRE 1-14-15
NOVIEMBRE 4-5-18-19
DICIEMBRE 2-3

2.-  Los  Comerciantes  que  integran  la  Feria
ya  individualizada  deberán  cumplir con  la normativa  'egal vigente y en especial con
la  Ordenanza   Local  s

que regula a

SECRET
MOFVACA/

RIO  MUNl
AQ/xcg.

D'STRIBUCION:

Derechos  Municipales  por  Concesiones,   Permisos  o
Comuna.

ANOTESE, COMUN'QUESE Y ARCHIVASE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL  CALDERON  ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)

AGADA

-       Alcaldía

-         Secretaria  Mun¡cipaI
-         Dirección  de  Control
-        Asesor¡a  Jurídica
-         Direcclón  deAdministración  y  F¡nanzas
-         D¡recc,Ón  de  Medio  Ambientei  Aseo  y  Ornato
-         Unidadde  lnspeccÍÓn
-        UnjdaddeRentasyPatentes
-         Dirección  de  Tránsito  yTransporte  PÚblico
-        Octava  Comjsaría de  Carabineros
-       LeydeTransparencia
-       Oficina de Partes yArchivo


